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"2016  -  Año del Bicentenario de la 
Declaración de la Independencia Nacional" 

  

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 
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ORDENANZA 

	

4 
	

Artículo-11:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a efectuar el llamado a Licitación 
Pública para el "SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 
CORRECTIVO Y PREVENTIVO DEL ALUMBRADO PUBLICO EN EL 
PARTIDO DE LANUS" por el término de veinticuatro (24) meses a partir del 
11 de enero de 2017 con opción de prórroga por igual término, en las 
mismas condiciones a criterio del Departamento Ejecutivo.- 

-'ArticuIo-20:-Autorízase el compromiso de Fondos en los Presupuestos de los 
Ejercicios 2017 y 2018 para hacer frente al pago de la prestación del 
"SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL, CORRECTIVO Y 
PREVENTIVO DEL ALUMBRADO PUBLICO EN EL PARTIDO DE 

* 	 LANUS", conforme al siguiente detalle: 

EJERCICIO AÑO 2017 	$ 24.000.000.- 
EJERCICIO AÑO 2018 	 $28.800.000.- 
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Artículo-3°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a exceder en un diez por ciento 
(10%) las cifras del Presupuesto Oficial, en la medida que la adjudicación 
de la Licitación Pública así lo requiera.- 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 4 d; Noviembre de 2016.- 
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